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El proceso en referencia, fue repartido el pasado 1º de febrero1a este 

despacho por “CONOCIMIENTO PREVIO”; en efecto, como se avizora en el 

cuaderno 07, la otrora Magistrada Myriam Ávila de Ardila resolvió con 

providencia de 24 de junio de 2011, resolvió conflicto negativo de competencia 

entre los Juzgados 1º Civil del Circuito de Soacha y Civil Circuito de La Mesa. 

 

Luego, el conocimiento de este despacho ha sido con ocasión a un 

trámite administrativo –conflicto de competencia-, más no jurisdiccional2, por lo 

cual, se dispone enviar el expediente a Secretaría a efecto de que sea repartido 

entre los Magistrados que conformamos la Sala de decisión, previó abono en el 

reparto, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

                                                           
1  Archivo 02 E.D. 
2  Acta de Sala Especializada No. 001/2023 
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